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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 289  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por el menor DTT, representado legalmente por 

su progenitora MARCELA TRUJILLO VALENCIA, en contra de 

LORENZO TORO HENAO, atendiendo la petición que 

antecede, se ordena el envío del link del expediente a los 

correos electrónicos jcastrillon@cmcabogados.com.co y 

contacto@cmcabogados.com.co.  

 

                                  N O T Í F I Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

CUE 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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